
  

_ Guayaquil, Febrero 3 del 2015. 
  

  

Señorita 

NATHALIA SALAZAR HOYOS 
  

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Escritura Pública de Constitución de la compañía 

STUDIO MODA STUMODA S.A. celebrada el día de hoy Usted ha sido designada 

como PRESIDENTE de la compañía por un período estatutario de CINCO AÑOS. 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual a falta o ausencia del Gerente General. 

La compañía STUDIO MODA STUMODA S.A. se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante la Abogada Rossana Estefania Chang Armijos, Notaria Tercera 

Cantón Guayaquil, el 3 de Febrero del 2015.     
  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de STUDIO MODA STUMODA S.A. 

Guayaquil, Febrero 3 del 2015 
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Y En cumplifiiento“con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
CantónGuayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

— - 
Con fechá veintisiete de Febrero del dos mil quince queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: 'STUDIO MODA STUMODA S. A., de fojas 
16.277 a 16.289, Registro Mercantil número 822, 2, NOMBRAMIENTO 
de Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía STUDIO 

Sy MODA STUMODA S.A., a favor de NATHALIA SALAZAR HOYOS, 
de fojas 7.404 a 7.406, Registro de Nombramientos número 2.471.- 3, 

j NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía STUDIO MODA STUMODA S.A., a favor de 
FRANCO DANIEL SEGURADO, de fojas 7.407 a 7.409, Registro de 
Nombramieñtos número 2.472.=- Ú 

ORDEN: RAZNUMORD 

IE 

DINO - 

RYANTIL TS ) > 
Q / UAYÁQUIL (E) 

En | 
AZ AD 

      

  

  

ya Be ado 

Guayaquil, 02 de marzo de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el PT 

declarante cuando esta o este provee toda” la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. To 
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